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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO 
de Abril de 1930, establece los cai-acteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtenór ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc*, ¿ ib. ajm 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado• t «
al legislado!1 a aclarar (Arts. 4-6) que, la enumeración con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuórimien
tos de tipo científico (Arts, 4-7).

• •*,• # •
El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo.* mm* •

la Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma el cri'téHo 
legal de que también serán patentables los instrumeñt'dá, ob. 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defá. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 4-6 y 4-7 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presenta invención, según se expresa en el -■
enunciado de esta memoria d’escripjtiva, se refiere a u n 1'"

dispositivo para ensamblaje de tuberías, que se caracterial
zs¡ fundamentalmente por su sencillez de construcción y
porque cumple a la perfección la finalidad a que se desti-y
na. •• *, " "HI• • . •
1 El dispositivo que la invención propone, .t>4s¡ÍLcá~
mente, está constituido mediante un conjunto de piesas• • **• v-l
acoplables entre si. Una de las piezas es el cuerpo prin->,!
cipal del dispositivo y consiste en una porción cilindrica"• • •
que tiene en la embocadura opuesta a la que recibe*el ex4|
tremo del correspondiente tubo, un ensanchamiento 'inferno p* • * •**• •en el que se acopla una junta de hermeticidad sobreda Iquel

•' • * \
apoya frontalmente la- extremidad de la embocadura cfél* otro-, 
tubo. Esta boca del cuerpo principal está externamente fi-;: 
leteada para recibir a otra de las piezas consistente en ;; 
una tuerca de presión que actúa sobre un casquillo abierto, 
que rodea la extremidad del tubo aprisionándolo a través ;&§ 
una superficie interna estructurada a modo de dientes, de 1 
sierra. La presión del casquillo sobre el tubo se debe a 
la fuerza lateral que sobre tal casquillo ejerce la tuerca-; 
de presión una vez que ésta rosca sobre el cuerpo princi­
pal.

El acoplamiento, pues, de las tuberías a que se 
destina el dispositivo que se describe resulta una opera— • 
ción sumamente sencilla, pues basta con insertar en la ex­
tremidad del tubo que se pretende acoplar1 el casquillo y 
realizar únicamente la operación de roscar la tuerca sobre 
el cuerpo principal. Como decíamos anteriormente, este ros­
cado de la tuerca trae consigo una fuerza lateral sobre el
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casquillo que es suficiente para que éste se cierre (el 

casquillo está abierto por su generatriz) y se ciña fuerte 
sobre el tubo previamente insertado en el cuerpo principal 
y apoyado axilmente contra la correspondiente arandela o

V
Junta de hermeticidad.

Con el fin de exponer con mayor claridad ¡1̂ 5. ca-
racterísticas estructurales y la forma de actuacióÜn.,cíel• ••'*
dispositivo que nos ocupa, se ha confeccionado un. guego de
planos en el que sin carácter limitativo alguno se h^ re-• • • • •
presentado lo siguiente: •• ■ •

La figura 1 muestra en sección y en posicióri pre-• • • • •
via de montaje las diferentes piezas constitutivas, d,al

•  •  *

dispositivo que se describe. En esta ilustración Q3.¿P¿acil~
I • *, ■•••••,mente observable como el casquillo, ademas de tener la su- 

íperficie interna estructurada a modo de dientes de sierra, 
presenta una abertura en el sentido de su generatriz.

La figura 2, por último, muestra en sección dia­
metral el dispositivo una vez perfectamente acopladas en-i
tre si las diferentes piezas que lo i conforman. En línea de 
trazo discontinuo se ha representado la extremidad del tu- 
ibo a acoplar merced, a las características del dispositivo 
en cuestión.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede 
comprobarse, el dispositivo para ensamblaje de tuberías a 
que se refiere la presente memoria, se constituye mediante 
la combinación funcional de cuatro piezas que se acoplan 
axialmente de la forma ilustrada en la figura 2. Una de 
las referidas piezas, o cuerpo principal a que anterior­
mente se ha hecho alusión, es una porción tubular cilin­
drica , reverenciada con 1, que tiene internamente en una
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de sus embocaduras, precisamente la opuesta a la que reci­
be los extremos de uno de los,tubos, un amplio rebaje anu­
lar ’■> que establece una superficie ele asiento y posicions- 
miento para 'otra de las piezas, concretamente la indicada 
con 2 que es una junta de hermeticidad y por consiguiente 
está realizado on un material adecuadamente elástifj^/.La 
embocadura de este cuerpo principal 1 donde queda jsstjfble-
ciclo el rebajo ya mencionado 5, presenta intornamento un• ♦ •
fileteado 6 que permite el acoplamiento de otra de las pie-
cas constitutivas del‘ dispositivo, en esto caso la piona

■ •  •

indicada con '5, consistente en una tuerca de presión para
la cuarta y última picea del dispositivo, lista última, pie-• • •• |f«sa es el anillo indicado con 4 y que se destina, te^ como

I • •
ilustra la figura 2, a insertarse en la extremidad oel 
otro tubo indicado con 12.

La tuerca de presión, tal como se muestra en cual­
quiera de las figuras.anteriormente reseñadas, tiene una 
primera sección cilindrica en la que se ha practicado un 
rebajo interno fileteado para el acoplamiento en el filete 
6 del cuerpo principal 1. La pieza 3» además, tiene una se­
gunda sección troncocónica 8 cue internamente es complemen­
taria junto con la referida sección cilindrica 7 de la su­
perficie lateral externa 9 del casquillo 4.

Este casquillo 4, y tal como ya se lia expresado, 
presenta la pared cilindrica interna dotada en boda su ex­
tensión de una pluralidad de resaltos anulares 11, que en 
sección determinan lo que habitualmente se denomina dientes 
de sierra. Esta superficie interna y realmente toda la p-a- : 
red del casquillo 4 está abierta al contar con una ranura 
10 tendida en el sentido de la generatriz. •
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En base a la estructura que se acaba cíe exponer 
paro el dispositivo cm cuestión, el acoplamiento de los 
extremos do tubo resulta una operación sumamente fácil y

eficaz»
En efecto, considerando el cuerpo cilindrico 1

conectado al extremo de una tubería, a través de fílmete• *•
extorno míe tiene su embocadura cilindrica, basta <foa ¡aco-• ••••
piar en primer 'lugar la junta olástica de hermeticidad 12 J • • ♦
on el asiento auo establece en dicho cuerpo principal ,1 ©1• ••••
rebajo anular Í3. Acto seguido se inserta el casnuill® A en• • •
la extremidad del otro tubo, referenciado con 12, y se, pro• 9 • » »
cede a insertar tal extremidad en el cuerpo principal,.!

▲ ■ •
hasta que el frente de dicho 
la junta de hermeticidad 12.

tubo hoce contacto axi^l.pon 
Con la simple maniobra de

roscar la tuerca 3 en el fileteado 6 del cuerpo principal, 
se ejerce sobre el caequillo A la suficiente presión late­
ral como para que este se cierre, en virtud de la ranura 
10, y se ciña sobre la superficie lateral externa del tu­
bo 12. La presencia de los dientes de sierra 11 hace que 
el agarre axial sea perfecto y por consiguiente imposible de 
extraer.el tubo 12 por tracción del mismo.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la» ,de§ erija,

*  * * *ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vidente
• • •••sobre Propiedad Industrial, establece como no patentejbles,
« • •

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fajando

• • •
así el criterio del legislador en el sentido de que ¡Satén-

9

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
* **•• • fe industrializadle, nadie podra apoyarse en ella par&;»*a
•*V**pretexto de haber introducido ligeras modificacioneá*,•"•pre­

sentar la como nueva y propia. •••*’•
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la. 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1.- DISPOSITIVO PARA ENSAMBLAJE DE TUBERIAS, 
que esencialmente se caracteriza porque se constituye me­
diante la combinación funcional de cuatro piezas que se 
acoplan coaxialmente entre si, consistiendo una de tales 
piezas en el cuerpo principal del dispositivo conformado
por una porción tubular cilindrica que tiene intenfriante

• *•*
en una de sus embocaduras un rebajo anular en funci^e^ de

• •••«
asiento para otra de las piezas consistente en una asando-• • •
la elástica de hermeticidad, estando esa embocadura de tal
cuerpo principal externamente roscada para el acoplamiento• « •
de otra de las piezas que consiste en una tuerca de presiónj
para la cuarta y última pieza consistente en un casguijlo

• • •
en el que se inserta la extremidad de la tubería a ccmec-•9 • I
tar al cuerpo principal. *.***’

f
2. - DISPOSITIVO PARA ENSAMBLAJE DE TUÉEKÍAS, 

según reivindicación 1, caracterizado porque la tuerca de 
presión cuenta con una primera sección cilindrica con un 
rebajo interno y roscado para su acoplamiento al filete 
del cuerpo principal, y una segunda sección troncocónica 
que internamente es complementaria junto con parte de la 
sección cilindrica de la superficie lateral externa del 
casquillo.

3. - .DISPOSITIVO PARA ENSAMBLAJE DE TUBERIAS, 
según reivindicaciones anteriores; caracterizado porque el 
casquillo está longitudinalmente abierto, y presenta la pa-] 
red cilindrica interna provista en toda su extensión de re­
saltos anulares, a modo de dientes de sierra, que se opo­
nen a la tracción de la tubería insertada cuando ajustan 
sobre la misma por efecto de la tuerca de presión.30



4 . - Se reivindica por último como objeto sobro 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicito:
" DISPOSITIVO PARA ENSAMBLAJE DE TUBERIAS

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en ;la presente Memoria Descriptiva que consta de mere página?¡

•  -
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ESOAM TABIABLE Madrid . 15 de julio áe 1980 
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